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1. De acuerdo a la respuesta de la pregunta 1 de la primera información aclaratoria, referente 

a nota por parte del Proyecto de Saneamiento de Panamá, en la cual se certifique si el 

mismo cuenta con la capacidad para recibir las descargas de aguas residuales del proyecto 

propuesto, el promotor presenta copia de la nota UCP-SCBP-733-2015 del MINSA y 

Provecto de Saneamiento de la Ciudad y la Bahía de Panama, la cual hace referencia a un 

proyecto titulado ROYAL VIEW, señalando "...evaluación de la interconexión del Proyecto 

Residencial ROYAL VIEW.. le podemos informar que la infraestructura del Proyecto de la 

Ciudad y la Bahía de Panamá más próxima se encuentra ubicada en la Cinta Costera 

(Interceptor Costero) a 825 aproximadamente..."; aunado a esto, en su respuesta indica que 

"se establece que el Interceptor Costero cuenta con capacidad para recibir el caudal, del 

proyecto Royal View (Hoy en día conocido como LATURAL)...” No obstante, no se presenta 

evidencia que respalde la relación expuesta sobre el proyecto ROYAL VIEW con el proyecto 

en evaluación denominado LATURAL. Descrito lo anterior, solicitamos: 

a) Presentar nota por parte del Proyecto de Saneamiento de Panamá, donde se indique 

si el proyecto LATURAL, cuenta con la capacidad para recibir y tratar las aguas 

residuales generadas durante la ocupación del proyecto, o en su defecto evidenciar 

con documentación legal pertinente, la relación del proyecto ROYAL VIEW con el 

proyecto en evaluación.  

b) Conforme a la respuesta del literal anterior (a), presentar coordenadas de ubicación 

que delimiten la longitud del alineamiento (tubería) que conducirá las aguas residuales 

desde la salida del proyecto, al punto de interconexión existente considerando los 

825m indicados de distancia de infraestructura del Proyecto de Saneamiento de 

Panamá más cercana (detallar mediate plano). De requerir pasar por predios privados 

ajenos al promotor del proyecto, deberá presentar: 

− Registro(s) Público(s) de finca(s), autorizaciones y copia de la cédula del dueño: 

ambos documentos debidamente notariados. En caso de que el dueño sea 

persona jurídica, deberá presentar Registro Público de la Sociedad. 

− Línea base del área a intervenir, actividades a ejecutar, identificación y 

valorización de impactos y medias de mitigación a implementar. 

 

RESPUESTA: 

Punto A: 

En respuesta a lo solicitado, se presenta documento firmado y notariado por el Sr. Alberto Dayan 

Cattan, representante legal de las sociedades Royal View, S.A. y Latural, S.A. en donde se 

sustenta que ambos proyectos son desarrollados en las mismas fincas, sirviéndose de la misma 

infraestructura. 

 

No obstante, la empresa procedió con la obtención de una nueva certificación por parte del 

IDAAN específica al proyecto Latural, en donde a través de la Nota. 021-VU emitida el 12 de 
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abril del año 2022 (Anexo No. 2), en donde establecen que “En calle 45 Este existe una línea 

sanitaria de 8” paralela a una línea de aproximadamente 30# de hormigón reforzado que 

corresponde al sistema pluvial. El sistema sanitario presenta buen funcionamiento a pesar de 

eventuales obstrucciones en su recorrido. El promotor debe presentar un diseño hidráulico que 

sustente que el caudal del proyecto no sobrepase la capacidad de la tubería sanitaria existente 

en Calle 45E. En caso de que se instale restaurantes en locales comerciales se deberá 

contemplan la instalación de trampas de grasas. Se recomienda la construcción de una cámara 

de inspección en el punto de interconexión al sistema existente.”. 

 

Dicho esto, no será requerida la conexión al Interceptor Costero ubicado a 825 metros, puesto 

que se cuenta con la capacidad en la calle del proyecto. 

 

En cuanto al diseño hidráulico solicitado, esto será desarrollado al momento de obtener la 

aprobación del proyecto y su evidencia se presentará en el primer informe de seguimiento y en 

caso de ser requerida la instalación de una cámara de inspección, será igualmente realizado. 

 

A su vez, cabe destacar que la empresa hizo entrega de la Estimación del caudal de aguas 

residuales para el proyecto, en el Anexo No. 3 de la 1ra Ampliación. 

 

Punto B: 

En continuidad a lo plasmado en la respuesta al punto A, este punto no es aplicable puesto que 

la conexión será realizada a la línea ubicada paralela al proyecto. 

 

2. De acuerdo a los comentarios de la Dirección de Política Ambiental, mediante nota DIPA-

120-2021, indican que “…hemos observado que el ajuste por externalidades sociales y 

ambientales y análisis de costo-beneficio final presenta de manera incompleta, por lo que 

requiere ser mejorado significativamente. Por tanto, nuestras recomendaciones son las 

siguientes: 

a) Deben ser valorados monetariamente todos los impactos positivos y negativos del 

proyecto con valor absoluto de Calificación Ambiental de Impacto (CAl) igual o mayor 

que 6, indicados en el Anexo 4 (páginas 266 a 273) del EsIA, describiendo las 

metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la valoración monetaria de cada 

impacto ambiental con CAl en el rango indicado, que surja como resultado de la 

revisión de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental. 

b) Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde sebe ser colocado, en una perspectiva 

temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental valorado, los 

beneficios sociales del proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, los 

costos de mantenimiento y los costos de la gestión ambiental. Anexo, se presenta una 

matriz de referencia para construir el Flujo de Fondos del Provecto. 
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c) Se recomienda que el Flujo de Fondos se construya para un horizonte de tiempo igual 

o mayor al tiempo requerido para recuperar la inversión…” 

 

Matriz de referencia para construir el Flujo de Fondos del Proyecto 

BENEFICIOS / COSTOS 

AÑOS 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 …t 

BALBOAS 

1. BENEFICIOS 

1.1. Ingresos por venta de productos o 

servicios 

1.2 Valor monetario de impactos sociales 

positivos 

1.3 Valor monetario de impactos 

ambientales positivos 

1.4 Otros beneficios 

2. COSTOS 

2.1 Costo de inversión 

2.2 Costos de operación 

2.3 Costos de mantenimiento 

2.4 Costos de la gestión ambiental 

2.5 Valor monetario de los impactos 

ambientales negativos 

2.5 Valor monetario de los impactos 

sociales negativos 

2.6 Otros costos 

          

FLUJO NETO ECONÓMICO           

 

RESPUESTA: 

 

En atención a la pregunta realizada por la Dirección de Política Ambiental, sobre el ajuste 

económico por externalidades sociales y ambientales; así como el análisis costo-beneficio final, 

tenemos a bien indicarles que luego de revisadas las Matrices de Valoración de los Impactos 

ambientales y sociales, identificados para la etapa de construcción y operación, señalando los 

impactos valorados en la tabla adjunto, hemos procedido a revisar y hacer ajustes de acuerdo 

a lo solicitado. En este caso se utilizó la escala de valoración de impacto considerando 

sólo aquellos impactos igual o mayor que 6, de acuerdo a la Matriz de evaluación y 

clasificación de impactos para el proyecto en el estudio, indicados en el Anexo 4 del EsIA. 

 

Para la presente ampliación fueron considerados los 13 impactos ambientales y sociales 

identificados tanto para la fase de construcción (todas las etapas) y operación, de los cuales 12 

impactos son negativos y 1 positivo y casi todos clasificados como impactos de menor 

importancia y uno de importancia positiva; que reflejamos en el cuadro siguiente: 
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Matriz de Valoración de impactos – Etapa de Construcción y Operación. 

Factor 

Ambiental 

Posibles impactos 

potenciales 
SF 

Clasificación 

del impacto 

Metodologías de 

Valoración Económica 

Aire 

Generación de material 

particulado 
-6 Importancia Menor Transferencia de Bienes 

Generación de emisiones 

gaseosa 
-6 Importancia Menor Precio de mercado 

Generación de ruido  -6 Importancia Menor Transferencia de Bienes 

Suelo 

Erosión de las capas 

desprotegidas de suelo en el 

área del proyecto con 

generación de flujos de 

escorrentía y sedimentación 

de partículas de suelo 

transportadas. 

-12 Importancia Menor 

Transferencia de Bienes 

Pérdida de nutrientes por 

erosión del suelo 

Pérdida de productividad por 

erosión del suelo 

Flora 

Remoción de la capa vegetal 

presente en el área del 

proyecto 

-6 Importancia Menor Transferencia de Bienes 

Socio  

Económico 

Aumento en los niveles de 

empleo  
15 Importancia Positiva Precio de Mercado 

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar:  

 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de productos y 

servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o establecidos por 

normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la cantidad o en la calidad del 

bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica en los casos en que el bien 

ambiental se intercambia en un mercado, sólo hace falta observar los precios del mercado para 

obtener una estimación del valor marginal de dicho bien.  

 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación debido 

a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: aunque el bien 

se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder con su valor marginal. 

Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia perfecta, sin intervención de los 

reguladores, y sin fallos de mercado.  
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Método de Cambios de la Productividad1: Estima el valor económico de productos y servicios, 

que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes comercializados 

en el mercado.  

 

Aplicación del método de cambios en la productividad  

 

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

 

Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en la 

productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la actividad 

como por factores externos. Es por esto, que la identificación de las razones 

generadoras de cambios en la productividad es en ocasiones una de las labores más 

difíciles, debido que requiere información amplia sobre los factores que 

desencadenan cada uno de los impactos.   

 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación 

ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida de la 

capacidad del suelo para mantener los cultivos es también consecuencia de otros 

factores como el clima, el precio de otros insumos y la erosión del suelo, la cual a su 

vez es causada por el uso de la tierra y la parcelación o el incremento en las lluvias.   

 

Paso 2 –  Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar los 

efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción sin 

proyecto es necesaria para identificar cambios causados por el proyecto y el grado 

de impactos causados por el mismo.  

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre el 

cual los cambios en la producción deben ser medidos y finalmente los valores 

monetarios deben ser incorporados en el análisis costo beneficio del proyecto.   

 

Método de los Costos Evitados / Inducidos: El hecho de carecer de mercado no impide que 

los bienes ambientales estén relacionados con bienes que sí lo tienen. Un caso particular es el 

de aquellos bienes ambientales que están relacionados con otros bienes como sustitutos de 

estos. 

 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes privados o 

directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-respuesta. Esta mide 

cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad del Medio Ambiente. 

 
1 CEDE, Uniandes 
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Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” (también 

llamados preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir los efectos 

ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es que los costos 

ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles valor a los mecanismos para 

tratar de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad de evaluar el activo sobre el que 

se impacta en sí mismo, como habría que hacer en el caso de querer valorizar las 

consecuencias. 

 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados2: La transferencia de beneficios – 

también conocida como transferencia de resultados no constituye un método separado de 

valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar valores económicos de servicios del 

ecosistema mediante la transferencia de información disponible de estudios – denominados 

estudios de fuente – realizados en base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, 

de un contexto o localidad a otra (SEEA, 2003). 

 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado sitio 

de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). Este 

método permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible aplicar 

técnicas de valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. 

Las cifras derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación 

valiosa para los tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una 

política programa o proyecto a ejecutar. 

 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que ahorra 

tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay muy poco 

tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se precisa alguna medida. 

No obstante, el método de transferencia de beneficios puede ser solamente tan preciso como 

lo sea el estudio original. Además, es indispensable ser cauteloso con relación a la transitividad 

de los costos y las preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse 

de que los atributos de calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las 

características de la población afectada. 

 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del valor 

unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la función de 

valor, y iv) el meta-análisis (Azqueta, 2002). 

 

 
2 Cristeche Estela, Penna, Julio -  Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida de la validez 

de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en la metodología utilizada; 

en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto ambiental, categoría II realizados en 

Panamá, como lo, Puente sobre el Canal de Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande, entre otros. 

Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para realizar la transferencia de beneficios, 

puede optarse entre diversas alternativas. Primeramente, se podría elegir aquél estudio que se 

considere más confiable, lo cual introduce un importante rasgo de subjetividad al análisis. Otra 

alternativa consiste en establecer un rango de valores ordenados de menor a mayor y optar por 

algún valor intermedio como aquél más probable. En este caso al igual que en el anterior, se 

descarta la información contenida en los estudios que no resultan elegidos. 

 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, el cual 

es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un sistema económico, 

a consecuencia de un incremento externo en el consumo, la inversión o el gasto público.  

 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto 

originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el coeficiente 

numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el aumento de la 

inversión en una unidad; es decir que es el número que indica cuántas veces ha aumentado la 

renta en relación con el aumento de la inversión. 

 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 
Y como: 

 
 

El multiplicador puede expresarse como: 

 
 

A continuación, presentamos la valoración económica de estos impactos: 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
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COSTOS ECONÓMICOS AMBIENTALES 

 

➢ Generación de material particulado  

Afectación de la calidad del aire debido al material particulado emitido por el proceso de 

movimiento de tierra y construcción de obras, que generará una serie de tareas como la 

remoción de vegetación, las excavaciones y rellenos, acarreo de materiales, equipos y 

escombros, la movilización de equipo pesado que contribuirán al aumento de emisiones de 

material particulado a la atmósfera (partículas, polvo, tierra y otros), afectando la calidad de aire 

en las zonas colindantes. Estos efectos negativos en la calidad de aire se pueden mitigar con 

la instalación de barreras físicas perimetrales y por medio de la aspersión periódica en los 

cúmulos de tierra o material particulado especialmente en épocas secas. 

 

El uso de maquinaria y equipos durante el desarrollo de las actividades constructivas producirá 

aumentos puntuales de contaminación de la calidad de aire. Los contaminantes atmosféricos 

que se podrían generar incluyen principalmente PM10 (material particulado), CO2, NOx, SO2. 

 

A pesar de que este impacto fue clasificado como un impacto de menor importancia se procedió 

a valorar monetariamente la alteración de la calidad del aire, y se identificó el total de emisiones 

de CO2 producto de la utilización de camiones. 

 

Valoración monetaria de la alteración de la calidad del aire 

INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALORES 

Movimiento de tierra M3 21.646.22 

No. De viajes en camiones de 30 yardas 

(23m3) 
NO. DE VIAJES 941 

Total de kilómetros recorridos KMS 56,468 

Total de emisiones de co2 TONELADAS 9,599 

Costo de los contaminantes B/.X TON 20.00 

Costo de modificación de la calidad de aire B/. 191,992 

 

➢ Generación de emisiones gaseosas  

La quema de un litro de gasolina produce 2,32 Kg de dióxido de carbono en la atmósfera; pero 

un litro de diesel, debido a su mayor densidad y mayor contenido de carbono, produce 2,63 Kg 

de CO2. 

 

El proyecto “LATURAL”, producirá emisiones de CO2  por litro de combustible expedido, toda 

vez utilizará un aproximado de 29,288 galones, lo cual producirá alteración de la calidad de aire 

por generación de los gases de combustión interna en vehículos y equipo pesado que se 
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utilizarán en el desarrollo del proyecto. Para la valoración de este impacto se utilizó precio de 

mercado de los combustibles (nueva tarifa vigente del 25 de marzo al 11 de abril de 2022) 

realizando el calculó en base a la cantidad de galones a ser utilizado considerando sólo el 50% 

del consumo de combustible durante las operaciones para los primeros años tomando; y a partir 

del 6to. año el 75% de dicho consumo.  

 

➢ Generación de Ruido 

En la actualidad el ruido equivalente a la actividad que se desarrollará en el área de influencia 

del proyecto fue medido y los resultados obtenidos, se concluye que, los niveles de ruido 

ambiental de fondo presentan niveles variables, en algunos casos exceden los límites máximos 

permisibles en horario diurno y nocturno del Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004, esto producto de 

la variabilidad de los escenarios y actividades que se llevan a cabo en las áreas seleccionadas. 

 

Sin embargo, en el área del proyecto durante la fase de construcción se esperan niveles de 

ruido que causan afectación a la calidad del aire generada por contaminación acústica 

proveniente de herramientas manuales y equipos pesados utilizados en los procesos de 

construcción; para los cuales se han tomado en cuanta algunas medidas de mitigación tales 

como barreras naturales (vegetación, topografía, etc.) y uso del equipo de protección personal, 

para los trabajadores como: tapones y orejeras contra ruido, según la dosis de ruido en el puesto 

de trabajo, en cumplimiento de la norma DGNTICOPANIT 44-2000.  

 

Para realizar la valoración económica de éste impacto hemos procedido a revisar estudios 

recientes, presentados por URS Holding Inc. en el EsIA Cat. II Estaciones Complementarias a 

la Línea 3 (Arraiján Mall, Cáceres y San Bernardino), toda vez en Panamá no contamos con 

estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares por reducción unitaria de dB(A) del ruido, 

dado que la realización de encuestas son herramientas sumamente costosas, que normalmente 

no son contempladas para realizar los estudios de impacto ambiental. Dicho esto, aplicaremos 

para este cálculo los valores estimados de un país latinoamericano tipo con características 

similares a Panamá, en donde se han aplicado encuestas DAP. 

 

Sin embargo, para calcular el costo de la pérdida de bienestar ocasionada por el exceso de 

ruido, se utilizó el Método de Transferencia de Bienes que permite interpolar un valor de un 

estudio relacionado para obtener el dato. En este caso la experiencia chilena estableció un 

costo de B/.22.32 por decibeles anuales, en un período de 6 años (76 meses) que dure la 

construcción. Para lo cual se consideró un 20% de los hogares que puedan afectarse, que 

representa un aproximado de 1,998 viviendas en el área de influencia directa e indirecta; así 

como como también el tiempo de ejecución de la obra y los excedentes de decibeles por encima 

de la norma, que en este caso el valor utilizado es de 70.4 dBA. 
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Para el cálculo monetario de la perdida de bienestar ocasionado por exceso de ruido se utilizó 

la siguiente fórmula: 

 

 

CPBtm = (Ha*Ca) *Cdba *dBsn) 

 

En donde,  

CPBtm  Costo de la pérdida de bienestar ocasionada por exceso de ruido por tramo o 

estación 

Ha Número de hogares afectados 

Ca Porcentaje de hogares afectados por el exceso de ruido 

Cdba Disposición anual a pagar por reducción de 1 dB(A) de ruido 

dBsn Cantidad de dB(A) que se debe reducir por tramo o estación 

 

Se estimó el costo económico total por pérdida de bienestar utilizando la siguiente ecuación: 

 

 

 

 

donde, 

CPBt  Costo total de la pérdida de bienestar. 

CPBzn    Costo de la pérdida de bienestar relacionado a cada condición, lugar, etc. 

 

Costo de la Pérdida de Bienestar debido al incremento de ruido  

NIVELES 

MEDIDO 

EN DBA 

DECIBELES 

> 60 

HOGARES 

AFECTADOS 

COSTO 

ANUAL 

POR 

DECIBELES 

AÑOS DE 

EXPOSICIÓN 

COSTO 

DEL 

RUIDO 

70.5 10.5 1,998 22.32 6 178,381.44 

   

 

➢ Erosión de las capas desprotegidas de suelo en el área del proyecto con generación 

de flujos de escorrentía y sedimentación de partículas de suelo transportadas. 

 

La remoción de la capa vegetal en el área de influencia directa podrá provocar flujos de 

escorrentía, sedimentación de partículas y erosión, por lo cual se procedió a realizar la 

valoración económica de este impacto, tomando en consideración estudios que permiten la 

medición de la pérdida de productividad y de nutrientes por causa de la erosión a través de la 

CPBt= Σn CPBz1+ CPBz2+ CPBz3+……CPBzn 
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metodología de Transferencia de Bienes que permite utilizar valores de estudios realizados en 

la región.  A continuación, los cálculos desarrollados: 

 

o Pérdida de productividad por erosión del suelo 

El valor económico de la pérdida de productividad por hectárea3 en un sitio determinado i se 

aproxima en el estudio utilizado como referencia con la siguiente ecuación:  

 

Ci = Pm * ∆yij 

 

 

Donde  

Ci:  Es el costo de la erosión por hectárea  

Pm:  Es el precio de mercado por tonelada de producto agrícola, y  

∆yij Es la pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de centímetros de 

suelo en el sitio i.  

 

El precio de mercado utilizado es de B/.248.00 USD por tonelada, en un escenario crítico que 

se establece para un rango máximo de (0.3 ton/ha) y el rendimiento promedio de ton/ha para 

los cultivos agrícolas que se establece en 2.29 ton/ha promedio, Obteniendo un valor total de: 

 

VE = 0.303443 * 567.92 = 172.33 

 

➢ Pérdida de Nutrientes por erosión del suelo 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de Costo de Reemplazo4 del impacto 

ambiental, en donde se consideraron las cantidades y el costo de fertilizantes requeridos para 

reemplazar los nutrientes medidos que se pierde a consecuencia de la erosión de suelos.  Los 

resultados obtenidos en dichos estudios aproximan al costo del servicio ambiental por la 

presencia de macronutrientes, en donde se consideró el escenario critico establecido (donde 1 

cm de suelo erosionado ocasiona la pérdida de 300 kg) y se establece el costo en B/.22.10 por 

hectárea, tomando en consideración los costos asociados a la pérdida de nitrógeno, fósforo y 

potasio alcanzan (B/.6.2 por ha, B/.9.6 por ha y B/.6.3 por ha), respectivamente.  

 

Partiendo de esta premisa, podría decirse que el valor económico del servicio ambiental que 

brinda el componente forestal sobre conservación de suelos, se multiplica el valor económico 

por la pérdida de nutrientes (B/. 22.10) por el número de hectáreas totales que se afectarán con 

 
3 ¿Cuánto nos cuesta la erosión de suelos? Aproximación a una valoración económica de la pérdida de suelos agrícolas en 
México Helena Cotler, Carlos Andrés López, Sergio Martínez-Trinidad (2011) 
4 ¿Cuánto nos cuesta la erosión de suelos? Aproximación a una valoración económica de la pérdida de suelos agrícolas en 
México Helena Cotler, Carlos Andrés López, Sergio Martínez-Trinidad (2011) 
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la pérdida de la cobertura vegetal que producirían efectos negativos por la pérdida de nutrientes 

en el suelo. 

 

Para esta estimación utilizamos la siguiente ecuación:  

 

VE (Cs) = AD x Ve 

Donde:  

VE: Valor económico del servicio ambiental conservación de suelos  

AD: Pérdida de Cobertura Vegetal 

Ve: Valor económico de la pérdida de nutrientes  

 

VE = 0.303443 * 22.10 = 6.71 

 

 

➢ Remoción de la capa vegetal presente en el área del proyecto  

El proyecto afectará 0.303443 hectáreas de flora, conformado gramíneas en su 100% 

 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de cambio de productividad, por 

efecto de la transferencia de carbono a la atmosfera como factor de valoración, en donde se ha 

utilizado los datos relacionados del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Extracción de 

Grava y Arena de río para Obras Públicas (Río San Félix), Construcción de la Vía de Acceso al 

área de expansión de la Zona Libre de Colón Fase-II, Diseño y Construcción de Vías Colectoras 

Norte y Sur para el Intercambiador Howard: Carretera Panamericana-Tramo Puente de las 

Américas-Arraiján; Categoría III Puente sobre el Canal de Panamá, el cual señala que cada 

hectárea contiene 175 toneladas de carbono, y una tonelada de carbono transferida a la 

atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas de dióxido de carbono (CO2).   

 

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente:    

 

TONdeCO2TRANFERPROYECTO =  No. has * COton/ha * FtCO2 

 

en donde,    

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO - Toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

transferidas por el proyecto 

No. has - Número de hectáreas afectadas  = 0.303443 has 

COton/ha - Toneladas de carbono por hectárea =  Gramíneas = 175 ton/ha  

Ft  = Factor de transferencia de carbono a dióxido de carbono (CO2 = 3.7 ton)    

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO para: 
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Las hectáreas que se afectarán producen 194.88 toneladas de CO2 y para el cálculo del costo 

de la Pérdida de la Cobertura Vegetal hemos utilizado datos actuales de los mercados 

internacionales en donde el precio, durante el mes de marzo de 2022 es de 85.17 €/ton, que es 

el precio promedio establecido para 30 días, según la Bolsa de SENDECO2 que es un Sistema 

Electrónico de Negociación de Derechos de Emisión de Dióxido de Carbono.  Dicho valor está 

dado en euro por lo cual se aplicó la conversión a dólares americanos para poder realizar los 

cálculos correspondientes a la fecha antes indicada (marzo 2022), obteniendo como resultado 

B/.94.31 US$/tonelada. 

 

Con dicho dato procedimos a calcular el costo de la pérdida de capacidad de captura de carbono 

por falta de cobertura vegetal (PCV) del proyecto, cuyo resultado es el siguiente:   

 

 PCV = 194.87 * 94.31 = 18,379.72 

 

 

Beneficios Económicos Sociales 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 123 de 

14 de agosto de 2009, en el cual se establecen los contenidos mínimos de los estudios de 

impacto ambiental, según categoría; los “Categorías II - no requieren la valoración monetaria 

de las Externalidades Sociales”; no obstante para realizar el análisis costo-beneficio se ha 

procedido a cuantificar algunos de ellos, para enriquecer el documento y poder determinar la 

conveniencia para el país de ejecutar el presente proyecto. 

➢ Dinamización de la Economía Local 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el proyecto, 

se han considerado las externalidades sociales, por su gran impacto a la región. 

  

Con la llegada de la crisis sanitaria (COVID-19), también se agudizó en Panamá una crisis 

económica, generada principalmente, por medidas agresivas para frenar el avance de la 

enfermedad, que provocaron choques entre la oferta que originó restricciones de fuerza laboral 

y el cierre de negocios en distintos sectores; y la demanda que debido a los cierres y pérdidas 

de empleos generó una caída de la demanda agregada 

 

Durante el 2020, la producción de bienes y servicios de la economía panameña presentó una 

caída del PIB de -17.9%, respecto al año anterior, disminuyendo en B/.7,724.1 millones de 

balboas, impactando las actividades relacionadas a los servicios personales, construcción, 

Gramíneas =     0.303440 * 175 * 3.67 =     194.88 toneladas (CO2) 
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comercio, hoteles, restaurantes, servicios empresariales, industria, educación e intermediación 

financiera.  

 

Por otro lado, los datos suministrados por el Instituto de Estadísticas y Censo de la Contraloría 

General de la república el Producto Interno Bruto Trimestral (PIBT), para el cierre del 2021, 

posesionan al PIB con un incremento de 15.3% en el desempeño de la economía panameña, 

comparado con el período similar del año 2020.  

 

El PIB valorado a precios constantes de 2007 registró, un monto de B/.40,736.4 millones que 

correspondió a un incremento de B/.5,416.6 millones. Este crecimiento es explicado, 

primeramente, por el levantamiento progresivo de las medidas de cuarentena, producto del 

COVID-19, desde el 2020 y que continuó afectando el desempeño económico durante los 

primeros meses de 2021; sin embargo, la evolución y control de la pandemia a través del 

proceso de vacunación a la población a nivel nacional, permitió a las autoridades sanitarias 

levantar paulatinamente las restricciones, a fin de impulsar la actividad económica del país. 

 

El proyecto incrementará la economía local, debido al efecto multiplicador de la construcción. 

El monto total estimado de la inversión es de B/. 20,107,500 durante el tiempo que dure la 

construcción de la obra, que es de aproximadamente 76 meses. 

 

El efecto multiplicador del sector construcción5 a nivel nacional es de 1.64; el cual nos indica 

que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto sobre la economía 

es el siguiente:   

 

 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

 

en donde:    

IEl = Impacto en la economía local que se considera   =  60% de la inversión  

Ia   = Inversión Anual = 3,351,250 balboas anuales 

EM   = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción   = 1.64    

 

Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto = 3,351.250 * 1.64 * 0.60 = 3,297,630 millones de balboas. 

 

El aporte a la economía local (regional) será de B/.3,297,630 millones de balboas anuales, con 

un total de 19,785,780 millones de balboas durante la construcción y adecuación del proyecto, 

 
5 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación Económica. Panamá, 

abril 2021 
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el cual se espera que se ejecute en aproximadamente 76 meses.  En cuanto a la etapa de 

operación se espera que el mismo genere unos B/.53,690,600 millones de balboas a la 

economía regional durante los diez (10) años proyectados.  

 

Dentro del incremento en la economía local y regional, también se consideran otros aspectos 

que van ligado a la generación de empleo, tanto en la fase de construcción y como en la etapa 

de operación; así como también empleos indirectos como los transportistas, pues su labor es 

de largo plazo y son un factor preponderante en el manejo y movimiento de la producción que 

llegará al proyecto.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a concesionarios que 

guarden relación con las actividades que desarrolle el proyecto y de cuan exitoso sea el 

resultado del mismo. 

➢ Aumento en los niveles de Empleo 

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus fases y en 

cada uno de los componentes, sobre el empleo, éste se verá impactado positivamente ya que 

para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra calificada y no calificada, lo cual 

permitirá a los pobladores de la zona tener opción de realizar labores en el proyecto, que 

permitirá mejorar la calidad de vida de la población.  

 

Bien es cierto que el proyecto podría generar unos 200 empleos directos e indirectos, con 

salarios promedios entre B/.800.00 y B/.1,000.00-. Entre los empleos indirectos podemos 

señalar a los transportistas, pues su labor es de largo plazo, técnicos que realizarán el 

mantenimiento y supervisión para garantizar el buen funcionamiento de este.  Asimismo, 

generará remuneraciones en la región a concesionarios que guarden relación con las 

actividades que desarrolle en el área de influencia del proyecto y de cuan exitoso sea el 

resultado de este. 

 

Bien es cierto que el proyecto empleará aproximadamente 6 personas de manera directa 

durante la etapa de operación; más no se refleja de manera cuantificada todas aquellas que 

laborarán en el proyecto durante la etapa de operación que interactúan con las actividades del 

proyecto.  

 

Entre los empleos indirectos podemos señalar a los transportistas, pues su labor es de largo 

plazo, son un factor preponderante en el manejo y movimiento de la producción que llegará al 

proyecto.  Asimismo, generará remuneraciones en la región a concesionarios que guarden 

relación con las actividades que desarrolle el proyecto y de cuan exitoso sea el resultado del 

mismo. 
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Costos Económicos Sociales 

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de la gestión 

ambiental que se generarán para el desarrollo de la actividades relacionadas con el proyecto. 

 

➢ Costo de la Gestión Ambiental  

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

 

PLANES Y PROGRAMAS AMBIENTALES COSTOS  

Programa De Control De La Calidad De Aire, Vibraciones Y Ruido 

B/.27,800.00 

Programa de Protección del Recurso Hídrico 

Programa de Protección de Suelos 

Programa de protección de la flora 

Programa de Protección de la Fauna 

Programa Socioeconómico e Histórico-Cultural / afectaciones a los 

servicios públicos 

Programa Socioeconómico e Histórico-Cultural / Medidas para evitar 

accidentes laborales y viales 

Programa Socioeconómico e Histórico-Cultural / Acciones para controlar 

posibles Enfermedades ocupacionales y sanitarias 

Programa Socioeconómico e Histórico-Cultural / Afectación a sitios 

arqueológicos desconocidos durante etapa de operación 

Programa de Manejo de Residuos 

Plan de monitoreo 

Plan de participación ciudadana 

Plan de Educación Ambiental 

Plan de Contingencia 

 

• Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una perspectiva 

temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental valorado, los beneficios 

sociales del proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, los costos de 

mantenimiento y los costos de la gestión ambiental. Anexo, se presenta una matriz de 

referencia para construir el Flujo de Fondos del Proyecto. 

 

El artículo 26 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No, 123 de 14 de agosto de 2009, en el cual 

se establecen los contenidos mínimos de los estudios de impacto ambiental, según categoría; 

señala que los “Categorías II” no requieren el Cálculo del Valor Actual Neto (VAN); no obstante, 

se ha considerado la estimación de algunos indicadores de viabilidad que permitan la medición 

económica haciendo énfasis en la perspectiva social del proyecto. 
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Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión de 

valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto anual 

positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o acumulados, 

este dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el Valor Neto 

Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 

correspondiente análisis de sensibilidad: 

 

Tasa Interna de Retorno Económico (TIRE):  

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el proyecto; 

bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento anual del capital invertido 

en el proyecto. 

 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 35.56%, la 

cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo del capital 

invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la tasa de actualización 

que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor actual igual a 0.   

 

En el caso del proyecto “LATURAL” la TIR resultante nos demuestra que el proyecto se puede 

ejecutar; puede cubrir los compromisos financieros y aportar un adecuado margen de bienestar 

social y un aporte significativo al crecimiento económico del país, ya que fortalecerá la 

capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio. 

 

Valor Actual Neto Económico (VANE):  

En cuanto al Valor Actual Neto Económico al contrario de la TIR cuantifica los rendimientos de 

una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de corte, es decir 

determina al día de hoy cual sería la ganancia en determinada inversión a determinada tasa de 

interés.  En este caso la ganancia sería de B/.29,625,414 con una tasa de descuento del 10%. 

 

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la diferencia 

entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 1,902,061 balboas 

al día de hoy, es decir el proyecto a partir de su tercer año está en capacidad de cubrir la 

inversión, ya que los beneficios superan los costos, dando como resultado una mayor 

proporción de flujos netos positivos.  

 

Relación Beneficio Costo:  
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Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene dividiendo el 

valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos brutos, obtenidos durante 

la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 

1.71, es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del proyecto se obtienen 0.71 

centavos de beneficio social, lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad 

económica, toda vez los ingresos superan los costos en cada dólar que se invierte en las 

actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen un impacto económico a la 

sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, permitirá el mejoramiento de 

la capacidad integral del sistema. 

 

Criterios de Evaluación con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 35.56% 

Valor presente Neto (VAN) 29,625,414 

Relación Beneficio-Costo 1.71  

 

• Se recomienda que el Flujo de Fondos se construya para un horizonte de tempo igual o 

superior al tiempo requerido para recuperar la inversión. 

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y social, 

a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto, con externalidades”, el cual 

incluye todos los beneficios y costos externos que impactan de acuerdo a lo solicitado por 

MiAMBIENTE, para el desarrollo del Proyecto “LATURAL”, localizado en el corregimiento de 

Bella Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá 
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FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto: “LATURAL”, localizado en el corregimiento Bella Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá  

(en miles de balboas) 

  HORIZONTE   DEL   PROYECTO  (AÑOS)  

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACIÓN LIQUID. 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS                         

Ingresos totales   5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362 5,456,362   

Valor de rescate                       13,405,000 

Externalidades Sociales   5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860 5,433,860   

Incremento de la Economía local   5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060 5,369,060   

Generación de Empleo   64,800 64,800 64,800 64,800 64,800 64,800 64,800 64,800 64,800 64,800   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Servicio Ambiental por Revegetación                         

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 10,890,222 13,405,000 

             

USOS DE FONDOS             

Inversiones 20,107,500                       

Costos de operaciones   3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999   

- Gastos administrativos y generales  1/   3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999 3,000,999   

Externalidades Sociales   27,800 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Costo de la Gestión Ambiental   27,800                     

Externalidades Ambientales   543,436 543,436 543,436 543,436 543,436 576,092 576,092 576,092 576,092 576,092   

Generación de material particulado   191,993 191,993 191,993 191,993 191,993 191,993 191,993 191,993 191,993 191,993   

Generación de emisiones gaseosa   65,312 65,312 65,312 65,312 65,312 97,968 97,968 97,968 97,968 97,968   

Generación de ruido    267,572 267,572 267,572 267,572 267,572 267,572 267,572 267,572 267,572 267,572   

Pérdida de la productividad por erosión del suelo   172 172 172 172 172 172 172 172 172 172   

Pérdida de nutrientes por erosión del suelo   7 7 7 7 7 7 7 7 7 7   
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3. Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapefile y 

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

 

RESPUESTA: 

En respuesta a lo solicitado, en la versión digital de este documento se incluyen las coordenadas 

en formato Excel y Shapefile. Importante destacar que las mismas igualmente fueron incluidas 

en la primera ampliación. 
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ANEXO No. 1 – Relación Royal View, S.A. y Latural, S.A. 
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ANEXO No. 2 – Nota No. 021-VU (IDAAN) 
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ANEXO No. 3 – Coordenadas digitales del proyecto (Excel y Shapefile) 

 

(Nota: Solo se incluye en la versión digital de este documento) 
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Polígono 1 
Coordenadas UTM del polígono de la Finca 12208  

(WGS84, Zona 17P) 

Estaciones 
de medición 

UTM-Este (m) UTM-Norte (m) 

1 661678.49 992721.05 

2 661634.56 992711.27 

3 661629.2 992735.68 

4 661670.21 992744.77 

5 661671.93 992736.95 

6 661674.86 992737.59 

   

   

Polígono 2 
Coordenadas UTM del polígono de la Finca 7539  

(WGS84, Zona 17P) 

Estaciones 
de medición 

UTM-Este (m) UTM-Norte (m) 

1 661678.49 992721.05 

2 661634.56 992711.27 

3 661643.8 992669.28 

4 661687.72 992679.05 

 


